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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa.  Que reforma el artículo 13 de la Ley General en materia de Delitos Electorales.  

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Pedro Luis Noble Monterrubio. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Gobernación.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Sancionar a quien altere el Registro Federal de Electores, el Padrón Electoral, el Listado Nominal de Electores o expida de forma 

ilícita credenciales para votar. 

 

No. Expediente: 3169-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General en materia de Delitos Electorales 

 

 

 

 

 

Artículo 13. Se impondrá de sesenta a doscientos días multa y 

prisión de tres a siete años, a quien: 

 

I. Por cualquier medio altere o participe en la alteración del 

Registro Federal de Electores, Padrón Electoral o Listado de 

Electores o participe en la expedición ilícita de una o más 

credenciales para votar con fotografía. 

 

A quien por sí o a través de terceros solicite, promueva, traslade, 

subsidie, gestione, contrate servicios o bienes para que una o más 

personas proporcionen documentos o información falsa al 

Registro Federal de Electores, Padrón Electoral o Listado de 

Electores, se les impondrá hasta una mitad más de la sanción que 

les corresponda conforme al primer párrafo de este artículo. 

 

 

A quien por sí o a través de terceros, mediante amenaza o 

promesa de empleo, paga o dádiva, o promesa de entrega de 

cualquier tipo de recurso o bien, solicite o promueva que una o 

varias personas entreguen información falsa al Registro Federal 

de Electores, Padrón Electoral o Listado de Electores, se les 

impondrá hasta una mitad más de la sanción que les corresponda 

conforme al primer párrafo de este artículo; 

Decreto por el que se reforma el artículo 13 de la Ley General 

en materia de Delitos Electorales 

 

Único. Se reforma el artículo 13 de la Ley General en Materia de 

Delitos Electorales, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 13. ... 

 

 

I. Por cualquier medio promueva o participe en la alteración del 

Registro Federal de Electores, Padrón Electoral o Listado 

Nominal de Electores o en la expedición ilícita de una o más 

credenciales para votar. 

 

A quien por sí o a través de terceros solicite, promueva, traslade, 

subsidie, gestione, contrate servicios o bienes para que una o más 

personas proporcionen documentos o información falsa al 

Registro Federal de Electores, Padrón Electoral o Listado 

Nominal de Electores, se les impondrá hasta una mitad más de la 

sanción que les corresponda conforme al primer párrafo de este 

artículo. 

 

A quien por sí o a través de terceros, mediante amenaza o 

promesa de empleo, paga o dádiva, o promesa de entrega de 

cualquier tipo de recurso o bien, solicite o promueva que una o 

varias personas entreguen información falsa al Registro Federal de 

Electores, Padrón Electoral o Listado Nominal de Electores, se 

les impondrá hasta una mitad más de la sanción que les 

corresponda conforme al primer párrafo de este artículo; 
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II. Altere, falsifique, destruya, posea, use, adquiera, comercialice, 

suministre o transmita de manera ilegal, archivos o datos de 

cualquier naturaleza, relativos al Registro Federal de Electores, 

Padrón Electoral o Listado de Electores. 

 

En caso de que se trate de servidor público, funcionario partidista, 

precandidato o candidato el que intervenga en la comisión de las 

conductas prohibidas en el presente artículo, la punibilidad se 

incrementará hasta un tercio más. 

 

 

 

II. Altere, falsifique, destruya, posea, use, adquiera, comercialice, 

suministre, promueva o transmita de manera ilegal, archivos o 

datos de cualquier naturaleza, relativos al Registro Federal de 

Electores, Padrón Electoral o Listado Nominal de Electores. 

 

En caso de que se trate de servidor público, funcionario partidista, 

organizadores de actos de campaña, precandidato o candidato el 

que intervenga en la comisión de las conductas prohibidas en el 

presente artículo, la punibilidad se incrementará hasta un tercio 

más. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


